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Franqueo concertado 

D E ¡LA P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTJ3NOÍA O F I C I A L 

Lntgo que ios Srcs. Alcalde* y Secrt-
tarios reciban los nlimeros del BOLKTÍN 
qnc corrcspoadan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos-
ínmbre, donde permanecerA hasta el re
cibo del número siguiente. 
. Loa Secretarios cnidarin de conservar 

los BOLBTINES coleccionados ordeñada-
•eate, para su encuadernacidn, qué dé-
berA rerificaMe cada afló. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. e¡ Rey Don Alfonso X I I l 
{<!'; D. 9.J, S. -ST. la S«ina Doña 
VicKicia Eugenia, S. A . R. é l 'Pría-
oijie d« -Asturiaa.e infantas.y-de-, 
a i s jpsrsonaü de la Augusta Real 
familia, continúan sin novedad en 
au importante salud/ J." " 
(Gactia de] día 31 de diciembre de 19*̂ 5.) 

Administración-—— 
-Proyineial 

Gobierno civil, de la provincia 

• - • A G U A S • , 

; NOTA-ANUNCIO 
Terminado el expediente qu» aa 

incoa a inatanoia de D. Ignacio Be-
boleiro, vecino de Vega de Valoaroe, 
en solicitud de autorización para, 
ierivar 400 litros de agua por «e-
gundo, del río Valcarce, en término 
del mismo pueblo, para la produo* 
ción de energía eléctrica para alum
brado y usos industriales: 

Resultando que publicada la pe
tición en el BOLETÍN OFICIAL d» la 
provincia, no se presentó más pro
yecto que el del solicitante, acom
pañando, entre otros documentos, 
una autorización suscrita por don 
Francisco Fernández, autoriaando al 
peticionario para conducir y derivar 
las aguas que se le concedan por una 
presa y canal que existe desde tiem
po inmemorial, como asimismo los 
terrenos necesarios para la cons
trucción de la casa de máquinas 
qme se proyectan, justificando la 
propiedad y usufructo da éstos, por 
medio de una certificación expedida 
por el Juagado municipal de Vega 
de Valcarce: 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos t i trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas ai año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co-
orán con aumento proporcional., 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción coa 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica-
da'en los nS'meros^é esté BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
i j que sean a instancia de parte HO pobre, se insertarán 
j j oficialmente, asimismo cualquier anuncio concemien-
!! te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
\\ interés particular previo el pago adelantado de vein* 
t i te céntimos de peseta por cada Ifnéade inserción, 
j. Los anuncios a que hace referencia la circular de 
(: la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
i i en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
¡i noviembre de dicho año, j cuya circular ha sido publi-

Í
cada en los BOLETINES OFICIALAS de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para.servir de basé al'exgediente, se 
publicó la petición a los efectos de la 
inat moción de 14 de junio de 1883, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia, ehviándose un ejemplar del , ci
tado anuncio al Alcalde del Ayunta
miento de Vega de Valcarce y otra 
a la Divis ión hidráulica' del Miño 
para su informe: 

Resultando que la Div is ión hi
dráulica del Miño manifiesta que la 
petición no afecta al plan de Obras 
hidráulicas vigentes del Estado: 
' Resultando que durante el plazo 
informativo no se produjo reclama
ción alguna contra la petición: 

Considerando que en la tramita
ción' dél expediente sé han cumplido 
los requisitos legales: 

Considerando que verificada la 
confrontación del proyectó sobre el 
terreno por el Ingeniero D . Zacarías 
Martin Gil , éste opina que se puede 
acceder a lo solicitado ya que si se 
realizan las obras con arreglo á las 
condiciones que señala en su in
forme no hay perjuicio de tercero: 

Considerando que es un deber de 
IA administración el favorecer el 
establecimiento de industrias que, 
como la presente, han de contribuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos y fomento de la riqueza públi
ca; de acuerdo con lo informado por 
el Consejo y la Comisión provincial 
y la Jefatura de Obras públicas, y lo 
propuesto por la Sección de Fomen
to de este Gobierno civil, he resuel
to con esta fecha, acceder a lo soli-
tado por dicho Sr. Reboleiro, siem
pre que éste cumpla las siguientes 
condiciones: 

1.a Se concede a D . Ignacio Re
boleiro, vecino de Vega de Valcar

ce, el permiso necesario para ~ deri
var 400 litros de agua por segundo 
del río Valcarce, en término del 
mismo nombre, y utilizarlos me
diente un salto útil de 7,35 metros 
•n la obtención de fuerza motriz 
para el alumbrado y usos. industria
les en la comarca. 

2.* Las obras con las adicciónes 
y modificaciones que llevan consigo 
las presentes condiciones, se efec
tuarán cóíi arreg íoa l proyecto pre
sentado suscrito en L e ó n ' a 80 de 
enero de 1932, por el Ingeniero in
dustrial Sr. Labayen. . 
--: 3.* L a coronación de la presa, 
será horizontal y quedará a nivel 
con la imposta de aguas: abajo de la 
tajea construida en. el punto kilo
métrico 427-928 de la carretera de 
Madrid á L a Coruña. 

4. * E l concesionario, al final del 
canal de conducción y. con la solera 
elevada para dejar paso al agua que 
necesite el aprovechamiento para 
riegos existente, instalará una com-, 
puerta que permita el desagüe de la 
cantidad que como máximo se le 
concede. 

5. n E l concesionario en el tramo 
y al final del canal de conducción 
instalará los módulos que le señalé 
la Div is ión hidráulica del Miño para 
dejar garantidos el riego de los pra
dos que lo vienen utilizando por el 
canal que aprovecha, siempre que 
éstos cumplimenten lo establecido 
en el Real decreto de 12 de abril 
de 1901, sobre inscripciones de 
aprovechamientos de aguas públicas 
por prescripción de más de 20 años. 

6. * E n el origen del canal, y con 
el fin de devolver al vio el agua que 
en exceso a la concedida para el ci
tado aprovechamiento de riego pue
da ingresar por la toma, se construi

rá por el peticionario un aliviadero 
de superficie de 20 metros de lon
gitud. 

7. " E n cumplimiento d é l a Ley 
y Reglamento Je Pesca, so construi
rá adosada a la presa la escala sal
monera y en el origen del canal se 
inatalará una rejilla. 

8. *, E l Estado no responde dé 
que el río Valcarce y en el sitio de 
la toma, no lleve en cualquier época--
del año, la cantidad de agua que se 
fija en esta concesión. - j : 

9. * Las aguas serán devueltas al 
rió en.el mismo' estado d« pureza en 
que fueran tomadas. v 

10. L a Administración del Es
tado se; reserva el dérecho.dé tomar 
por los medios y en loe puntos más 
convenientes, en forma que no per
judique a las obras los volúmenes de' 
agua necesarios para la conserva
ción de las carreteras.y caminos ve
cinales, construidos o que se cons
truyan en las proximidades. . 

11. No podrán empezarse las 
obras sin que el concesionario haya 
ingresad9 en la Caja general de De
pósitos y a disposición del Director 
general de Obras públicas, el 3 
por 100 de las que afecten a terre
nos de dominio público. 

12. Las obras serán replanteadas 
e inspeccionadas por el Ingeniero 
jefe de Obras públicas o Ingeniero 
en quien delegue, y una vez termi
nadas, serán reconocidas por aquél, 
y si estuvieran en condiciones, se 
extenderá acta por triplicado que 
firmarán el Ingeniero inspector y el 
concesionario o persona que le re
presente, sé elevará a la aprobación 
de la Superioridad, sin cuyo requi
sito no podrá empezarse a explotar 
la concesión. 

13. Todos los gastos que origi-



nen la inspección y recepción da las 
obras sarán de ou«nta del concesio
nario. 

14. Empezarán las obras dentro 
del plazo de seis meses y terminarán 
en el de dos afios, contados ambos a 
partir de l a fecha de la concesión. 

15. No podrá T a ñ a r s e la natu
raleza del aprovechamient» ni nin
guna de sus condiciones sin previa 
autorización de la Superioridad. 

16. Esta concesión se otorga por 
el plazo y condiciones estipulada* 
en el Eeal decreto de 14 da junio 
de 1931 y articulo 5." da 1» Be» l 
orden de 7 d» julio del misino *<íot 
a las prescripciones que la Ley ge
neral de Obras públicas ñja para esta 
clase de concesiones y además sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, con su? 
jeción a las dispoticiones vigentes y 
a las que, dictadas en lo sucesivo, le 
sean aplicables y siempre a titulo 
precario, quedando autorizado al 
Ministerio de Fomento para modifi
car los. términos de esta concesión, 
suspenderla temporalmente o hacer
la casar definitivamente si asi lo 
juzgase conveniente para el buen 
servicio y seguridad pública, sin que 

, el concesionario, tenga por ello da-
rocho a indemnización alguna de 
tiempo de uso por tales, resolucio
nes. ' 

17. E l concesionario queda obli-
: gado al cumplimiento de las condi-
" clones referentes at contrato del 
trabajo con los obreros qn» ínter-
yengaii en las obras y en la explo
tación de este aprovechamiento y a 
lo dispuesto referente a! retiro obre
ro obligatorio. 

' 18. E l mijumplimiento de cual
quiera de «stas condiciones por par
te del concesionario,' lleva consigo 
l a caducidad de' la concesión, con 
arreglo a lo dispuesto en la-legisla
ción vigente para las coácesiones 
de Obras públicas. 

T habiendo sido aceptadas por el 
peticionarlo las condiciones que sir
ven de base para esta concesión, he 
dispuesto que se publique en el Bo-
LETÍ.V Orioiih de la provincia, con 
el fin de que las personas o entidades 
que se consideren perjudicadas con 
la pet ic iónonose hallaren conformes 
con e l la , puedan recurrir contra la 
presente resolución, dentro da los 
plazos reglamentarios. 

León 14 de diciembre de 1926. 
£1 Gobernador, 

Joté del Rio Jorge. 
OBRAS PÚBLICAS 

E X P R O P I A C I O N E S 
Por providencia de hoy, y en vir

tud de no haberse presentado recla

mación alguna, lie acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFIOUL de 
14 da «ctubre último, y cuya expro
piación es indispensable para la 
construcción de la rampa da enlace 
del pueblo da Quintanilla, con la 
carretera de tercer orden de Piedra-
fita al Fajaron, en al término mu
nicipal de Cabrilla»»!; debiendo los 
propietarios a quienes la misma 
afecta, designar, ante al Alcalde, al 
Perito que ha de representarles en 
las operaciones de medición y tasa, 
en al que concurrirán precisamente, 
algunos requisitos que determinan 
los artículos ¡11 de la Ley y 33 del 
fieglamento de Expropiación forzo-
aa vigente; previniendo a dichos 
interesados que de no concurrir en 
el término da ocho dfas a hacer el 
referido nombramiento, se entende
rá que se conforman con el designa
do por la Administración, que lo es 
•1 Ingeniero Agrónomo, D . Uanuel 
Gadea. 

León 19 dé diciembre de 1925. 
E l Goberaador, -

Joté del Rio Jorge 

T i í l B O N A L P B O V I S C I A L ; 

DS LO ooHTíimoeo-ADMiinsiEiTivo 

. OI u ó a ; - -" . 

Habiéndose interpuesto por don 

Manuel Viftayo Alvarez, D . Esta

ban Húfiiz Suáret , D . Máximo 

Fernández y O . Benigno Mufiis 

Rodríguez, mayores de edad, y ve

cinos de Oteros da las Dnefias; en 

nombre propio, recurvo oontancioso-

adminiatrativo contra providencia 

del Alcalde del Ayuntamiento de 

Carrocera, fecha 10 de noviembre 

del corriente alo, por la que a ins

tancia de la Junta vecinal 4*1 pue

blo d* Piedrasecha, se impone a los 

recurrentes una multa de oincuen-

ta'céntimos por cabeza de ganado, 

por haber pastado en el monte de 

este últiino pueblo; de oonformiiad 

con lo diapuesto en al art. 36 de la 

Ley que regula el ejercicio de Ja 

jurisdieción contencioso-administra-

tiva, se hace público su interposi

ción por medio del presente anuncio 

en al BOLETEC OFICIAL para conoci

miento de los quotuvieren interés 

directo *u el negocio y quieran 

coadyuvaren él a la Administración 

Dado- en León, a 16 de disiembre 

de 1925.='E1 Presidente, Fruto* 

liaoio.—P. M. de S. S.': E l Secre

tario aceidentai, Egberto Méndez. 

SECCION P R O V I N C I A L 

D E E S T A D Í S T I C A D E L E Ó N 

Empadronamiento 
E n el BOLKTIH OnciAL eorrea-

pondiente al dia 4 del corriente, 
concedía a los Alcaldes que me ha
bían entregado las hojas de inscrip
ción de empadronamiento, que se 
expresaban en relación adjunta, el 
plazo de quiuce días para proceder 
a su recogida, pues en el caso de no 
hacerlo, remitiría dichas hojas a los 
Ayuntamientos citados, por el co
rreo oficial. 

E n su virtud y no habiendo reco
gido los referidos documentos, en el 
día da hoy han quedado entregados 
en la Administración de Correos de 
eeta capital, con destino a los res

pectivos Ayuntamientos, las hojas 
de inscripción de los siguientes: 

Balboa 
Berlanga del Bierzo 
Campo da la Lomba 
Encinedo (en dos paquetes) 
G-rajal de Campos 
Molinaseca (en dos paquetes) 
Prado de la Ouzpe&a 
Priarauza del Bierzo 
Quintana y Congosto (en dos pa

quetes) 
Sabanal del Camino 
Truchas (en dos paquetes) 
Villamizar 
Villamol 
León, 30 de diciembre de 1925.^* 

E l Jefe provincial de Estadística, 
José Lames. 

ADJUNISTRACIÚJÍ DE RENTAS PÚBLICAS 
D E L A PROVINCIA D E L E Ó N 

RHMCIÓX que con arreglo al art. 4." del Real decreto de 13 de agosto 
de 1894 forma asta Administración, de los Sres. Médicos de esta pro
vincia que s* han provisto de la patente para el ejercicio de su profe
sión en el año comente, la que una vez publicada en el Bour ix OFICIAL 
dé la provincia, queda prohibido en absoluto a todos los Farmacéuticos 
é l despacho de las fórmulas, prescripciones o recetas que no lleven con
signado el número y clase de la patente del Médico que las autorice, y 
asimismo no sarán admisibles en los Centros Oficiales del Estado, de la 
Provincia o del Municipio, las certificaciones y declaraciones facultati
vas en que no'consta aquél requisito, incurriendo los Médicos y Farma-
««utico» que infrinjan lo anteriormente prevenido, en las respousabili-
dadés que determina'el art. 6." dél citado Real décréto. 

Número 
. de < 
' orden;; 

N O M B R E S AYUNTAMIENTOS 

281 
333 
333 
134 

.335 
, 23 6 

837 
238 
339 
240 
341 
243 
343 
244 
345 
246 
347 
348 
249 
350 
351 
252 
353 
254 
355 
356 
357 
258 
359 
260 
261 
263 
263 
364 
265 

. 266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 

Eugenio García . . . 
i Vicente (Jarcia... 

. Villafranca del Bierzo. . . . . 

. Acebedo. 
; Buróul . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. C a m p a z a s . . . . . . . . . . . . . . . 
. C i s t l e r n a . . . . . . . v . . . . . . . . 
. Idem.. . . . . . . : 
. Truchas.. 
. V i l l a f é r . . . . . . . . . . . . . . . . 
. L e ó i i . . . 
. San Adl'ián. . . . . . . . . . . ; ' . . . 
. Luyego: , 
. C a s t r o c a i b ó n . . . . . . . . . . . . . 
. Astorgá 
. Cistierna.'.'. 
. :Fiientes de Carbajal 
. Los Barrios de.Luna 

Priaranza 

iMóléctó G o n z á l e z . . . 
¡Nicolás G a r c í a . . . . . 
'Rogel io-Cantón. . . . . . 
J." Máteos García . . . 
Domitigó Morán. . 
Leoncio -Martínez. . : 
Indaleoip Hernando. 
Servando Charro . . . 
¡AyeÜno f'rieto 
{Amos M a r t í n e z . . . . . 
Eduardo U. de Cela. 
jRaimundo M o r á n . . . 
^adro G a g o . . . . . . . . 
¡Honorio García 
'David Calleja 
¡Graciano Paramio Villazanzo, 
Isidro Pardo ' J ó á r i l l a . . . ' 
Teluaforo Valverd» E l Burgo. 
ÍMáximiano Piftáu Santas Martas 
Eugenio Llorante. Villamartín Don Sáncho 
'Andrés Laso Escobar de Campos 
;Emeterio García . . Cistierna 
! Antonio Crespo ¡Astovga 

Felipe Gago iBombibre 
José Cubero I » 
Modesto Fernández » 
Julio Triguero Gordaliza 
Víctor Bustamante ¡Grajal de Campos 
Marcelino Arteaga '.Molinaseca 
Gerardo Ya&ez 'Peranzanos 
Ajidrés González Ponferrada 
Francisco Sarmiento 'Idem 
José Bermejo Sahagún, 

- Clase' 
' déla -
patente' 

que han 
obtenida 

4.* 
3.' 

4.' 
3* 

I 

'Eugenio Castellanos.. 
iJosé Alija 
Cesar de la Lama 

i'Mánnel Gordón 
jMaximiano Martínez. 
Joaijnin Bermejo ¡Ualleguillos. 
Pedro García León 

Villafranca i 
Puente Domingo F l ó r e z . . . : 
Sahelices del Rio ' 
Cabrones del R í o 
Valdevimbre 

León, 27 de noviembre de W25.=E1 Administrador, Ladislao Montes. 
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ABO G A p i A* D E L E S T A D O 

UK t,.< P l O V l S C t A DK I.KÓN 

Impuesto de derechos reales 

Liquidaciones stipleinenfaria* 

Transcnrrido un año desdo que se 
^racticaro . las Hquidaciones provi
sionales por el impuesto de derechos 

reales y transmisión de bienes, por 
los herencias qa* figuran en la si
guiente relación, sin que conste % 
esta oücina que se hayan presenta* 
do los documentos nacasarios para 
la liquidación definitiva, se notifica 
a los interesados en las mismas que 
deben presentarlos en el término de 
dos meses, a contar desde la publi
cación de la presente; pues en caso 

Relación que se cita 

negativo, se procederá a girar una 
liquidación suplementaria del 10 por 
100 de las cuotas anteriormente li
quidadas, de' conformidad con lo 
diapuesto en el art 35 del Real de
creto de 31 de septiembre de 1933, 
•iñ perjuicio de las responsabilida
des pecuniarias, si a ello hubiera 
lugar, y de las comprobaciones e in
vestigaciones reglamentarias. 

Vecindad 

Martínoz Aller Lino 
Méndez y Méndez Pascual 
Fernándeu García Cecilio 
A l va re 2 Coque Francisco 
Fidalgo Cristiano Manuel 
Vieíra Femándea Juana 
González Fernández A n a 
Grutiérrez Tories José 

Martínez Bodgz. Teótíces , J u l i á n y M . * T e r e s a B o d g z . Marne (Villatnríel) 
Méndez y Méndez Rosa y Cruz Vi l lar redigo (Vi II aquí lanche) 
Fernández González María y otros Celadillá (Villadangos) 
Alvarez y Alvarez Narciso y otros tres Armnnia ' 
Fidalgo Cristiano Manuel y.Cristracio María Vega Infanzones 
S á n c h e z Vieira Miguel y otros tres hermanos Villadangos 
Villadangos González Francisco y otros ídem 
Gutiérrez Mirante Frói lán y otros • Puente Castro 

León 8 de diciembre dé 1 9 2 5 . « E l Abogado del Estado, Julio A . Cuevillas. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEHOS DE WO^TES 

ISáPECOLÓN DB REPOBIACIÓíf F U t i E i P A k Y PISCÍCOLA 

DISTRITO F O E E S T A L D E L E O N 

HELÍCIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de octubre 

' •dela> F< cha ti-: iU*xped!ctóa 
' Ticencia« 

580 
681 
582 

•583 
684 
585 

.086 
587 
588 
589 
590 
691 
592 
59¡) 
594 

-695 
596 
697 
598 
599 
GOO 
601 
602 
603 
604 
005 
606 
607 
608 
609 

1.° octubre . Juan García. Salas de la Ribera. 
Idem í d e m . . . . . . . . . Francisco G a r c í a . . . . . . ; . . . . . . Idem.. 

Cebrones. 
Idem 
Puente Castro... 
Vegarienaa. . . . . . 
Villarrabines.... 
Bodaros. 
Idem 
Carnao 
Niatal de la Vega 
Mansilla da las Muías. . 
Bembibre 
Altobar 
Sahagún 
Vega de Yeres 
Taranilla 
Canales 
San Mart in . . . 
Canales 

2 idein Vicente Alvarez. 
Idem idem. Sunfin Cuesta.. . 
! 3 idem ¡José Presa Martínez 
Idem idem • . . ; .-^Manuel Carcazo. . . . 
Idem idem. 'Esteban Giganto.. . 
7 i d e m . . . . . . . . . . . ''Gabriel Alvarez.. . . 

Idem idem Julio Vega... 
Idem i d o m . . . . . . . . . . jEulogio Fernández . 
í 8.idem .¡Isidoro Fuertes... . . 
'13 idem. Angel Fernández . . . 
ildern idem 'Quirino Rodríguez. 
Idem idem .;Manuel. García 
Idem i d e m . . . . . . . . . ¡Tomis Ahijado.r. . 
l i idem 'Marcelino Sierra 
Idem idtmi ¡Pablo-Diez García. 
'17 idem. Ogcar'Gonzáiez . . . . 
Idem idem; Joaquín Salvadores 
:Idem idem 'Juan Martínez 
¡19 idem. ¡Julio Flói»z Valdoré 
lldeuí idem Angel Fernández. Idem... 
;Idem idem .{Laureano Fernández PuenteDomingoFlórez 
20 idom.. ' . . . Juau de la Red L a Vega da Almanza.. 
Tdein idem Teóíilo Gómez Móndreganes. 
23 idem Celestino Rodríguez Al i ja . . . : 
Idem ideui Valentín Alonso Vaga de Espinanda.. . 
28.idem Agust ín García Almanza. 
31 idem Francisco Pérez San Pelayo 
Idem idem Martín Blanco Puenta Castro 

Año* 

36 
'36 

46 
66 

51 
» 

56 

Profesita 

Jornalero 
Idam -
Labrador 
Idem 
¡Jornalero 
Médico 
Jornalero 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Veterinario 
Jornalero 
i Labrador 
Jornalero 
¡Labrador 
•Zá>pat«ro 
¡Jornalero 
Labrador 
.Hojalatero 
Jornalero 
Idem 

núm. 5.292, y desde él se medirán 
1.300 metros al E . y se colocará la 
1.* «ataca; de ésta 100 al S., la 2.*; 
da ésta 1.400 al O., la 3.*; de ésta 
100 al N . , 4.'; de ésta 100 al O., la 
.5.*; de ésta 100 al N . , la 6."; de ésta 
100 al O., la 7.*; de ésta 100 al N . , 
la 8.*; de ésta 100 al O., la 9.*; de 
ésta 200 al N . , la 10; de ésta 200 al 
E . , la 11; de ésta 100 al S., la 13; 
de ésta 100 al E . , la 13; de ésta 100 
al S., la 14; de ésta 100 al £ . , la 15, 
y da ésta con 200 al S., se llegará al 
punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenenciaa 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

' L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eu el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
qne se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del .Re
glamento y . Real , orden de 5 de 
septiembre-de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.264. -. 
León, 16 de dicimbre de 1 9 2 5 . » 

P ío Portilla. 

Anuncio 
Se hace saber que el Excmo. señor 

Gobernador civil, ha acordado ad- . 
mitirlas renuncias de las minas de 
hullanombradasCVinneny.áttítictón, 
núm. 722 duplicado, y Benuuia a 
Carmen y Asunción, núm. 855, de 
73 y 6jl4 pertenencias, respectiva
mente, declarando cancelados, los 
expedientes respectivos y francos y ' 
registrables sus terrenos. 

León 28 de diciembre de 1925. = 
E l Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

Administración . 

Lo que se liaee público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden 
d» 22 de septiembre de 1911, para apüeación do la ley de 27 de diciembre de 1909. 

León, 10 de noviembre de 1925.=131 lugeniero Jefe, Ramón del Riego. 

DON Í'IO PORTILLA. Y PlEí'H.A, 
- - INQKNIKIIO .IKI-'E I*EL DISTRITO MI* 

. MKBO I.1K ESTA I'HOnxClA. 
Hugo sabor: Q ie por 1). Maimel 

Fidalgo de la M a n . v«.-inn de do

bladura, se ha presentado eñ el Go- término de L a Espina, Ayuntamien-
bierno civil de esta provincia en el to do Igtteña. Hace la designación 
día 8 del mes de diciembre, a las de las citadas 24 pertenencias en la 
doce y treinta, una solicitud de j .forma siguiente, con arreglo al N .v : 

i registro pidiendo 24 pertenencias j Se tomará como punto de partida 
. piu-a la mina de hulla llamada £ m i - 1 al mismo que sirvió para la demar-

//Vi, sita en el paraje «Valdemarciel», cación de la mina María deJ Jtotario, 

-Municipal 
Alealdia constitucional de 
Castrillo de lo» Polvazaw* 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de quince días, las cuen
tas de caudales y ordenación de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1924 a 1925, fijadas por la 
Comisión, a fin de que en dicho pla
zo puedan hacerse las reclamacio
nes u observaciones que sean justas. 

Castrillo de los Polvazares, 26 de 
diciembre de ID25.=El Alcalde, 
Blas Sastre. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Por ausencia del propietario se 



«Buncia vacanta Is p laza de Farma
céutico titular de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
440 pesetas, por servicios sanitarios 
y suministro de medicamentos a los 
pobres de la Beneficencia munici
pal, por término de treinta diaa, pa
ra que durante dicho plazo pnedan 
presentar los aspirantes en la Secre
taria del Ayuntamiento sus instan
cias, acompañadas de copia de su 
titulo profesional y demás documen
tos de méritos y servicios que esti
men convenientes; transcurrido di
cho plazo, se procederá por el Ayun
tamiento pleno a resolrerei concur
so y dar la plaza en propiedad. 

Pozuelo del Páramo, a 13 d ic iem
bre de 1925.=E1 Alcalde, Felipe 
Bodriguez. 

Alcaldía cojutítuctoiuilde 
MamilladelaiMula* 

L a Comisión permanente de este 
Ayuntamiento, en sesión de 17 del 
actual, acordó proponer al Pleno la 
habil i tación de un crédito extraor
dinario por valor de 3.000 pesetas, 
para atender a los gastos de mate
rial y demás que se originen por la 
iastalación de dos nuevas Escuelas 
en esta villa, creadas por Beal orden 
inserta en la Gaceta correspondiente 
al día, 2 del corriente mes. Y de 

, conformidad con lo establecido por 
•1 árt. l a del Beglamento de Ha
cienda-municipal vigente, te anun
cia al público para oír reclamacio 
nes; debiendo advertir, que una vez 
transcurrido el plazo de quince dias 
desde, la publicación del presente, 

' no serán admitidas. 

Hansilla de Isa H u í a s , a 84 de di
ciembre de 1936.=E1 Alcalde, Mi-

. guel Baños . 

• Junta vecinal de VlUagarcladelaVega 
Para atender a los gastos ocasio

nados por la construcción de un pozo 
artesiano y por acuerdo en Concejo 
de todos los vecinos, a propuesta de 
esta Junta, se procederá el día 7 de 
febrero próximo a la adjudicación 
por sorteo entre los mismos de 108 
parcelas del terreno-común denomi
nado E l Teso, L a Barraca y Los 
Huertos; valuada cada parcela en 
93 pesetas. 

Lo que se hace público, así como 
la venta en subasta de 3 chopos en 
el Plantel del pueblo, cuyo tipo es 
de 75 pesetas, a fin de que puedan 
interponerse reclamaciones en tér
mino de treinta días. 

Vil lagarci» de la Vega 28 de di
ciembre de 1925.— E l Presidente 
Tomás Acebes. 

Administración 
-de Justicia 

RequiiUoria» 
Várela Sela (María), de 24 años 

da «dad, casada, natural y vecina 
de Tais (Pontevedra), en ignorado 
paradero, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de León, en el 
término de diez dias, al objeto da 
ser reducida a prisión, acordada en 
la causa que se sigue contra la mis
ma, sobre hurto, con el n.° 221 del 
año actual; apercibida de que de no 
verificarlo en dicho término, será 
declarada rebelde y le parará «1 per
juicio que hubiere lugar. 

L e ó n , a 24 de diciembre de 1925. 
E l Juez de instrucción, Tomás Pe-
reda.=El Secretario Licdo., Luis 
Oasque Pérez. 

García García (Pascual-Dionisio), 
de 21 años de edad, hijo de Manuel 
y de Carmen, natural de Vi l la lón 
de Campos, vecino de «ata Capital, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción de León, en el término de diez 
días, al objeto de ser reducido a 
prisión en la Cárcel de esta ciudad, 
a disposición' de la Audiencia pro
vincial de está Capital, cuya pri
sión tiene acordada en la sansa que', 
con el n.0-87 del aflo 1924 se í e si
gue por lesiones; apercibido de que 
de no verificarlo en dicho término, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lagar. 

León, a 24 de diciembre de 1925. 
E l Juez de instrucción, Tomás Pe-
reda.=El Secretario Licdo., Luis 
Gasque Pérez. 

San José (Matías), de 42 alias de 
edad, casado, jornalero, hijo de pa
dres desconocidos, natural de Valla-
dolid, vecino de Villabalter, en ig
norado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de León, 
en término de diea días, al objeto 
de ingresar en la Cárcel de esta 
ciudad para extinguir la condena 
de arresto mayor y equivalencia de 
la multa impuesta a que fué conde
nado en la causa que se le s ignió 
con el n." 103 del aflo actual, sobre 
tenencia il ícita de arma de fuego; 
apercibido de que de no verificar
lo en dicho término, será declarado 
rebelde y le perará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

León, a 24 de diciembre de 1925. 
E l Juez de instrucción, Tomás Pe 
reda.=El Secretario Ledo., Luis 
Gasque. 

Juzgado de primera Imfancia de 
M u ñ a s de Parede* 

E D I C T O 
Don Eduardo Monzón y Feraéndez-

Trejillo, Juez de primera instan
cia de Murías de Paredes y su 
partido. 
Por el presenta se anuncia la pri

mera subasta ante este Juzgado que 
se verificará el día veint isé is de ene
ro próximo, y hora de las doce, de 
los inmuebles que después se deslin
dan, de la propiedad de D . Manuel 
Vuelta, demandado, a quien se han 
embargado en diligencias de ejecu
ción de sentencia del juicio decla
rativo de mayor cuantía, que le ha 
promovido D . Francisco Rojo Cor
t é s , destinándose el producto de la 
enajenación al pago de la reclama
ción judicial, dichos inmuebles no 
se hallan inscritos en el Begistro de 
la propiedad a favor del enajenado 
ni de otra persona, sin que les 
afecte gravamen alguno, ni tampo
co se suplieron los t í tulos de su pro
piedad de los que carecen. 

Han de consignar los licitadores 
el diez por ciento de la tasación, 
siendo inadmisibles las post uras que 
dejen de cubrir los dos tercios de 
esa peritación. 

' l .". U n prado," en término de 
Orallo, al sitio de Befierto, de nueve 
carros y medio de tapin, o sean ser 
tenta y seis áreas próximamente: 
que linda Norte, otro de Salustiaao 
Fernández; Este,: camino; Sur, L u -
diyina Velaaeo, y Oeste, Mereurino 
Bivaa; valorado en dos mil seiscien
tas pezetaj. 

2.9 Una tierra, en el-mismo tér
mino y sitio de la Beduria, de fane
ga y media, equivalente a treinta y 
seis áreas: qne linda Norte, otra de 
herederos de José Alonso: Este, 
otiía de Ovidio Gómez; Sur, otra de 
Salustiano Fernández , y Oeste, 
Adelaida Fernández; valorada en 
setecientas pesetas. 

3. ° U n huerto o linar, al mismo 
término, y sitio do la Cancilla, de 
medio cuartal, o sean tres áreas, po
co mas órnenos: que linda Norte, 
otro de Alipio Siena; Este, Vicente 
Fernández; Sur, otro de Adonína 
Huerta, y Oeste, da María Alvarez. 
valorado en setecientas pesetas. 

4. ° Una casa, en el centro del 
pueblo de Orallo: que linda Norte, 
callejón de casa de herederos de 
Seoane; Este, casa de Concepción 
Gancedo; Sur, huerta de la misma 
señora, vecina do Orallo, y Oeste, 
oon callo o camino real a Villar de 
Vildas, y se compone de primero y 
segundo piso. L a referida casa, se 
halla « c l a v a d a en terreno de doña 
Herminia Peláez, esposa del deudor 

y vecina de Caboalles de Abajo; va
lorada en tres mil pesetas. 

Dado en Murías de Paredes, a 
veintiséis de diciembre de mil nove
cientos ve int ic inco . = Eduardo 
Monzón. = P. L . y H . , Ernesto 
A . y Milleti del Valle. 

Juzgado numiapal de Bodieznio 
Don Pedro González Palomo, Juez 

municipal de Bodiezmo y su tér
mino. 
Hago saber: Que para hacer pago, 

a D . Tomás ViOuela Viñuela, veci
no de Villamanin, de la cantidad de 
trescientas cincuenta pesetas, qua 
era en deberle cuando falleció don 
Severiano Fernández Diez, vecina 
que fué de Barrio, según obliga
ción, y, a que ha sido condenada al 
pago su viuda Adela Diez Gonzá
lez, vecina de Barrio, por sentencia 
firme del veinte de julio último,, 
más las costas y gastos recaído» en 
el procedimiento; se sacan a públi
ca subasta como de la propiedad 
del citado Severiano Fernández, y 
que le pertenecían de los bienes que. 
a su fallecimiento dejó su madre 
Bosa Diez Gutiérrez, vecina que-
fué de Villamanin, cuya herencia en 
la actualidad está yacente, las fin
cas siguientes;, / • ~> 

1. a Un prado, en Lás- Pedrósas, 
término de Villamanin, cabida de : 
diez y, seis áreas,' que linda al Éste , -
otro ~de :Benignó Castafión; al .Sur, . 
Tomás Diez; Oeste, río, - y Norte, 
Manuel Alonso, hoy herederos'; ta
sado en setecientas cincuenta pese
ta» (760), y 

2. " Otro prado, al mismo sitio y 
término, de cuatro áreas, que linda 
al Oeste, Juan; Orejas; al Sur, Ma
nuel Alonso, hoy herederos; Oeste, 
río, y Norte, Celedonio Gutiérrez, 
hoy herederos; tasado en doscientaá 
pesetas (200). 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
veintisiete del próximo mes de ene
ro, y hora de las quince; advirtienr 
do a los licitadores que, para tomar 
parte en la subasta, deberán deposi
tar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación, haciendo constar que no 
existen títulos de propiedad, debien
do conformarse el rematante con 
certificación del acta del remate. 

Dado en Rediezmo, a veinticua
tro de diciembre de mil novecien
tos ve in t i c ¡nco .=El Juez, Pedro 
G o n z á I e z . = P . S. M . : E l Secretario, 

j Justo San Segundo. 

i lotp. fíe la Dipi í iaoi ín provincial. 


